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Ministerio de Salud 

 

Acuerdo n° 1039 

 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
 
Considerandos 
 

I. Que la Constitución de la República en su artículo 65, establece que la salud de los habitantes de la 
República constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por su 
conservación y restablecimiento; 

 

II. Que el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo determina en el artículo 42 numeral 2), que compete al 

Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia de salud y ordenar las medidas y 
disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la población;  

 

III. Que la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia en su artículo 18 establece que para la 

salvaguarda del derecho a la vida, de una niña, un niño o adolescente a ser tratado o intervenido 
quirúrgicamente u hospitalizado de emergencia por hallarse en peligro inminente de muerte o de sufrir 
daños irreparables en su salud física, se le prestará atención médica-quirúrgica que la ciencia lo indique 
y comunicar luego el procedimiento seguido al padre, la madre, el representante o responsable; además 
que el caso no sea de emergencia, pero se pudieran derivar daños irreparables a la salud física del niño, 
niña o adolescente, el profesional médico solicitará al padre, la madre, representante o responsable la 
autorización para la hospitalización o intervención, y en caso de ausencia u oposición de estos, el 
profesional médico podrá solicitar la intervención del Procurador General de la República, quien deberá 
resolver en el plazo máximo de veinticuatro horas. 

 

IV. Que la Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes y Prestadores de Servicios de Salud, en sus 

artículos 13, 15, 18 y 27, establece la necesidad de hacer efectivo el derecho de información a los 
usuarios de los servicios de salud, así como lo relacionado al ejercicio del derecho de consentimiento 
informado para todo paciente, ya sea otorgado por si mismo o por sustitución. 

 

V. Que de conformidad a los considerandos anteriores se hace necesario establecer los procedimientos 
que permitan hacer efectivo el derecho de todos los pacientes o sus responsables a ser informados por 
parte del personal de salud, sobre la posibilidad de recibir la transfusión de hemocomponentes, pero 
también de su derecho a rechazar tal procedimiento, sin que esa decisión implique ningún tipo de 
discriminación. 

 

POR TANTO, en uso de las facultades legales, ACUERDA emitir los siguientes: 
 
Lineamientos técnicos para la atención a personas que rechazan la terapia con transfusión 

de hemocomponentes 
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I. Introducción 

La transfusión de hemocomponentes es una terapia específica instaurada en un paciente ante una 

condición clínica determinada, su uso apropiado, en forma segura, es importante para tratar 

situaciones médicas que pueden llevar a morbilidad, complicaciones o mortalidad que no pueden 

ser prevenidas o tratadas efectivamente por otras medidas terapéuticas, y por tanto puede ser una 

intervención que salva la vida o mejora rápidamente una condición grave.  

 

La transfusión es una terapia transitoria e individualizada, que puede ser requerida por más 

tiempo, mientras la causa de base, no sea identificada y corregida, en los casos en que sea 

posible. Si se decide que es necesario realizar la transfusión, se debe seleccionar el componente 

sanguíneo que sea más eficaz, que conlleve el menor riesgo para el paciente, así como la dosis 

más adecuada para el objetivo perseguido.  

 

Como muchos tratamientos, la transfusión de hemocomponentes puede conllevar a 

complicaciones agudas o tardías, además incluye riesgos infecciosos que pueden tener 

consecuencias graves o mortales, a pesar de los estrictos controles que anteceden a su 

aplicación. Por esta razón, antes de cualquier decisión terapéutica transfusional se debe realizar 

un riguroso análisis de los beneficios y los riesgos que se pueden esperar en cada caso, así como, 

el apego a las guías de práctica clínica para asegura su uso apropiado, tomando en cuenta la 

necesidad de cada receptor. 

 

No obstante, es muy importante considerar que existen casos en que los pacientes o sus 

representantes rechazan la medida terapéutica de la transfusión de hemocomponentes, haciendo 

valer su facultad de rechazar un tratamiento propuesto, indicado por el médico, con base a 

principios religiosos, morales, temores u otros. Este rechazo, puede conducir a un conflicto de 

carácter clínico, ético o jurídico entre el médico tratante y el paciente o sus familiares.  

En este contexto, la actitud del médico y su relación con el paciente adopta una connotación 

jurídica y ética, que incluye tanto los derechos y obligaciones del médico como del paciente, y en 

este escenario de relación, el médico debe respetar la autonomía del paciente sin dejar de lado su 

obligación de procurar la protección de su salud y de su vida, para ello se vuelven muy 

importantes los principios jurídicos establecidos en la legislación vigente. 

 

Los presentes lineamientos están dirigidos a todo el personal del Sistema Nacional Integrado de 

Salud (SNIS) que labora en los establecimientos hospitalarios, particularmente al personal médico 

que participa de los servicios de medicina transfusional y que debe proporcionar información 

pertinente y    suficiente    para orientar a los pacientes que  rechazan la    transfusión de sangre  
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indicada como una medida terapéutica, así como, establecer pautas de actuación para que se 

tomen las mejores decisiones en beneficio del paciente en estas situaciones asistenciales.   

 

 

II. Objetivos 

General 

Establecer las disposiciones técnicas para asegurar la atención adecuada al paciente que rechaza 

la transfusión de hemocomponentes, como parte del tratamiento médico establecido para 

salvaguardar la salud y protegerle la vida, en los hospitales del Sistema Nacional Integrado de 

Salud
1
. 

 Específicos  

1. Establecer las disposiciones  para el profesional de salud y personal administrativo, sobre los 

procedimientos administrativos que deben realizarse cuando tengan que dar atención a 

pacientes que rechazan la transfusión de hemocomponentes. 

 

 
2. Orientar al profesional de salud y personal administrativo sobre los derechos del paciente, que 

por razones personales rechaza la transfusión de hemocomponentes, a recibir medidas 

terapéuticas alternativas y sobre la responsabilidad de asegurar la aplicación de esas 

medidas. 

 

3.  Definir directrices que orienten al profesional médico y de enfermería en relación con la 

aplicación de estrategias terapéuticas alternativas a las que tiene derecho un paciente que por 

razones personales rechace la transfusión de hemocomponentes, y que deben  suministrarse 

al paciente como parte de su tratamiento.  

 
4. Establecer el rol y la responsabilidad que deben asumir los Comités Hospitalarios de Medicina 

Transfusional y los Comités de Ética, en los casos de rechazo por parte de los pacientes o de 

sus familiares a la transfusión de los hemocomponentes. 

 

IV. Ámbito de aplicación 

Está sujetos al cumplimiento de los presentes Lineamientos Técnicos, el personal de salud del 

Sistema Nacional Integrado de Salud, relacionados a la terapia transfusional. 
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V. Marco conceptual 

 

a) Transfusión de hemocomponentes 

La transfusión de hemocomponentes, tales como glóbulos rojos empacados, plaquetas, plasma fresco 

congelado y crioprecipitados, es una terapia específica instaurada en un receptor ante una condición 

clínica determinada y esta acción es vital para salvaguardar la vida o restaurar la salud.  La decisión 

terapéutica de administrar transfusión de los diferentes hemocomponentes está basada en la 

condición clínica del paciente. 

 

b) Medidas alternativas a la transfusión de hemocomponentes 

La comunidad médica ha hecho grandes esfuerzos para asegurar el bienestar de sus pacientes, con la 

disponibilidad o no de todos los insumos y servicios. En el caso del uso de alternativas medicas sin 

sangre, los profesionales han aceptado el reto de fortalecer y reevaluar las situaciones individuales y 

grupales, con el objetivo de respetar la autonomía y beneficiar al paciente.  

 

Esto ha conllevado a realizar  investigaciones con el fin de contar con evidencia científica y favorecer 

el actuar en la atención médica.  

 

Las alternativas médicas sin sangre serán las nuevas pautas que se fortalecerán en el futuro cercano 

y darán respuesta al Acceso Universal en Salud
3
 en todo el ámbito de aplicación, desde el 

fortalecimiento de la relación médico paciente hasta la disponibilidad de insumos, equipo y recursos 

calificados. 

 

c) Consentimiento informado.  

La Ley de deberes y derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud, establece en su 

Art. 15.- Todo procedimiento de atención médica será acordado entre el paciente o su representante y 

el prestador de servicios de salud, luego de recibir información adecuada, suficiente y continua; lo que 

deberá constar por escrito y firmado por el paciente o su representante, en el formulario autorizado 

para tal fin. 

 

El Consentimiento Informado en Salud es la autorización que hace una persona con plenas facultades 

físicas y mentales para que los y las profesionales de la salud puedan realizar un tratamiento o 

procedimiento.  

 

Es la manifestación de la voluntad libre y consciente válidamente emitida por una persona capaz, o 

por su representante autorizado, precedida de la información adecuada y suficiente sobre los objetivos 

de un procedimiento terapéutico, los beneficios, las molestias y los posibles riesgos, y las posibles 
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alternativas, mediante el cual se garantiza que el sujeto ha expresado voluntariamente su aceptación 

a recibirlo.   

 

Por lo tanto, el consentimiento informado es la manifestación de la actitud responsable y bioética del 

profesional de salud que garantiza el respeto a la dignidad y a la autonomía de las personas. El 

consentimiento debe ser expresado y comprobado por escrito, mediante un formulario firmado y debe 

ser parte del expediente clínico.  

 

El consentimiento informado consta de dos partes: 

1. Derecho a la información: la información brindada al paciente debe ser clara, veraz, suficiente, 

oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo al proceso de atención, principalmente el diagnóstico, 

tratamiento y pronóstico del padecimiento. De la misma manera es importante dar a conocer los 

riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración del procedimiento a efectuar y las 

alternativas, si las hubiera. 
(4,5)

 

El proceso incluye comprobar si el paciente ha entendido la información, propiciar que realice 

preguntas, dar respuesta a éstas y asesorar en caso de que sea solicitado. Los datos deben darse a 

personas competentes en términos legales, edad y capacidad mental. En el caso de 

personas incompetentes por limitaciones en la conciencia, raciocinio o inteligencia; es necesario 

conseguir la autorización de un representante legal. Sin embargo, siempre que sea posible, es 

deseable tener el asentimiento del paciente. 

 

2. Libertad de elección: después de haber sido informado adecuadamente, el paciente tiene la 

oportunidad de otorgar o no el consentimiento, para que se lleven a cabo los procedimientos. Es 

importante privilegiar la autonomía y establecer las condiciones necesarias para que se ejerza el 

derecho a decidir. 

 

d) Rechazo informado. 

Cualquier paciente puede rechazar un tratamiento, en el ejercicio de su libertad de conciencia y de 

acuerdo con el principio de autonomía, por el cual tiene derecho a recibir información y a participar en 

la toma de decisiones que le afectan. Todo paciente o usuario tiene derecho a negarse al tratamiento, 

excepto en los casos determinados en la Ley y su negativa a recibir el tratamiento debe hacerse 

constar por escrito en un documento de rechazo informado del procedimiento diagnóstico o 

terapéutico sobre el que está siendo informado.
6 

La decisión del paciente de rechazar una transfusión 

se considera autónoma si cumple tres requisitos:
7
  

I. Que la decisión del paciente vaya precedida de una entrega de información objetiva de la 

situación médica, del procedimiento propuesto, de las alternativas terapéuticas, si las 

hubiera y de las consecuencias que se puedan derivar de la decisión que se tome.  
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II. Que la decisión sea tomada de forma voluntaria, libremente y sin coacción física o 

psíquica ni de manipulación. 

III. Que el paciente tenga la capacidad y la competencia para tomar la decisión informada.  

 

 

VI. Contenido técnico 

 

1. Se considera como rechazo a la transfusión toda aquella situación en que un paciente, familiar 

o responsable, en la cual se haga uso de los servicios de salud, ya sean públicos o privados, 

se nieguen, ya sea por razones de convicción, opinión o principios morales y religiosos, a 

recibir la transfusión de un hemocomponente, que haya sido indicado por el personal médico 

como parte del tratamiento.   

 

2. El profesional de salud y el personal administrativo de cualquier  hospital del SNIS,  debe 

tomar en consideración en su accionar que el rechazo de un paciente, familiar o responsable a 

recibir una transfusión de hemocomponentes se sustenta en la libertad y la autonomía 

reconocida en los principales tratados internacionales sobre derechos humanos y en el 

ordenamiento jurídico nacional y está obligado a respetar esa autonomía para elegir si acepta 

o no la transfusión de hemocomponentes, respetando sus creencias religiosas, opiniones o 

principios morales.
(8-9) 

 

3. En todos los casos en los que se presente una situación de rechazo a la transfusión de 

hemocomponentes, se deberá evaluar de la mejor manera posible, con todos los medios 

disponibles y con apego a lo establecido en la normativa y protocolos institucionales vigentes, 

si el caso se trata de una urgencia o una emergencia que pone en peligro inminente la vida del 

paciente o si se está ante una situación que no cumple con esos criterios para tomar la 

decisión más adecuada para proteger la vida del paciente. 

 

4. Cuando los profesionales de salud que laboran los establecimientos del SNIS, atiendan a 

pacientes que rechazan la trasfusión de hemocomponentes, el médico  deberá guiarse para 

su decisión de tratamiento, por las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico 

salvadoreño, con apego a los criterios de ética profesional y asegurando el cumplimiento de 

sus deberes y de los derechos de los pacientes.
 (10-11)

 

 

5. La toma de decisiones en este tipo de situaciones sobre la salud y la enfermedad debe ser 

compartida entre profesionales y pacientes, en el contexto de consentimiento informado, que 
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es el modelo de relación éticamente vigente en la actualidad en el que debe analizarse la 

cuestión del rechazo de las transfusiones por los pacientes.  

 

6. Todos los profesionales de la salud de los hospitales, del SNIS, tienen la obligación de velar 

por la vida y la salud de los pacientes, respetando sus creencias y libertad religiosa e 

ideológica, cuando el estado clínico lo permite. 

 

7. En todos los casos en que se presenten situaciones de rechazo a la transfusión se debe 

salvaguardar la buena relación médico-paciente, que permita asegurar el manejo médico 

eficaz del paciente en función del principio de no abandono evitando la confrontación entre los 

derechos y deberes de los profesionales sanitarios e instituciones encargadas de la prestación 

de la asistencia sanitaria, y los derechos y deberes de los pacientes. 
(11-12)

  

 

8. En el proceso de ingreso de un paciente a cualquier establecimiento hospitalario del Sistema 

nacional integrado de salud se debe establecer un mecanismo administrativo ágil para 

identificar y registrar claramente si el paciente que ingresa acepta o tiene una actitud de 

rechazo a la transfusión de sangre para que el personal de salud conozca y considere 

previamente esta situación al evaluar el tratamiento.   

 
9. El profesional de salud responsable del tratamiento del paciente en cualquier establecimiento 

hospitalario del Sistema Nacional Integrado de Salud, debe individualizar y valorar  cada caso 

de rechazo y de acuerdo a la condición clínica en particular, todas las estrategias terapéuticas 

alternativas a la transfusión, con base a evidencia científica, para suministrar a cada paciente 

el mejor soporte posible y para asegurar la prestación de la atención de la manera más 

adecuada. 

 

10. En todos los casos donde se presente un rechazo a la transfusión de hemocomponentes, el 

personal de médico debe brindar información clara, veraz, inteligible y en cantidad suficiente 

para que el paciente pueda decidir libremente si acepta o no la terapia propuesta o sus 

alternativas, asegurando que la decisión del paciente se tome en una condición 

suficientemente informada sobre las consecuencias de la misma.  

 

11. En todos los casos de atención a pacientes que rechazan la transfusión, el personal médico 

de los hospitales del SNIS, deberá asegurarse de obtener en forma adecuada el 

“consentimiento informado” que es la expresión práctica del principio de autonomía o el 

“rechazo informado”, según sea pertinente y para ello debe apegarse en lo establecido en los 

artículos 13, 15, 18 y 27 de la ley de derechos y deberes de los pacientes y proveedores.
11 
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12. En los casos en que se presente un rechazo a la transfusión de los hemocomponentes como 

parte del tratamiento médico, el profesional de salud debe obtener el “rechazo informado” del 

paciente, o de los padres o responsables en caso de que sea una niña, un niño o adolescente. 

 

13. Todos los casos de rechazo de transfusión de hemocomponentes, con excepción de aquellos 

en se encuentre en peligro inminente la vida del paciente, deberán ser analizados y evaluados 

por el médico tratante en conjunto con el Comité de Medicina Transfusional del 

Establecimiento Hospitalario según lo establece la normativa institucional vigente. 

 

14. En los casos en que se presenten pacientes que rechacen la transfusión de 

hemocomponentes, el personal médico tratante del hospital, deberá indicar y aplicar todas las 

medidas terapéuticas alternativas que sean posibles. como parte de su tratamiento, para 

salvaguardar la salud y la vida del paciente.   

 
15. Si en el hospital en donde se atiende el paciente no se dispone de los insumos médicos, 

equipos y medicamentos necesarios para proporcionar esas medidas terapéuticas en forma 

adecuada el paciente deberá ser referido y trasladado a un hospital de mayor  complejidad, 

asegurando que en su referencia se incluya un resumen clínico completo de su condición. 

 

16. En los casos en los que el rechazo de la transfusión por parte del paciente o sus responsables 

genere intereses contrapuestos y el profesional médico de los hospitales del SNIS, tenga que 

enfrentar estas situaciones y el caso esté relacionado con un niño, niña o adolescente, debe 

actuar de acuerdo con lo establecido en los Artículos 12, 13 y 18 de la Ley  de protección 

integral de la niñez y adolescencia (LEPINA).
13
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VII. GLOSARIO 

Hemocomponentes: es la parte que se obtiene mediante la separación de una unidad de sangre 

completa, utilizando medios físicos o mecánicos, tales como sedimentación, centrifugación, 

congelación o filtración, pudiendo ser: plaquetas, eritrocitos, leucocitos y plasma utilizados con fines 

terapéuticos. 

 

Emergencia: según la Organización Mundial de la Salud (OMS), emergencia es aquel caso en que la 

falta de asistencia conduciría a la muerte en minutos en el que la aplicación de primeros auxilios por 

cualquier persona es de importancia vital. También se dice que en una emergencia, la persona 

afectada puede llegar hasta a la muerte en un tiempo menor a una hora.  

 

Urgencia: según la Organización Mundial de la Salud (OMS), urgencia se  define como la aparición 

fortuita en cualquier lugar o actividad de un problema de causa diversa y gravedad variable que 

genera la conciencia de una necesidad inminente de atención por parte del sujeto que lo sufre o de su 

familia. Según la OMS, urgencia también es definida como la patología cuya evolución es lenta y no 

necesariamente mortal, pero que debe ser atendida en seis horas como máximo, para evitar 

complicaciones mayores. Según la Asociación Médica Americana (AMA), urgencia es toda aquella 

condición que requiere una asistencia sanitaria inmediata 
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VIII. Disposiciones finales 

a) Sanciones por el incumplimiento 

Es responsabilidad del personal de los hospitales del Sistema Nacional Integrado de Salud dar 

cumplimiento a los presentes lineamientos técnicos, caso contrario se aplicarán las sanciones 

establecidas en la legislación administrativa respectiva. 

 

b) Revisión y actualización 

Los presentes Lineamientos técnicos serán revisados y actualizados cuando existan cambios o 

avances en los tratamientos y abordajes, o en la estructura orgánica o funcionamiento del MINSAL, o 

cuando se determine necesario por parte del Titular. 

 

c) De lo no previsto 

Todo lo que no esté previsto por los presentes lineamientos técnicos, se resolverá a petición de parte, 

por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no 

previsto, técnica y jurídicamente. 

 

IX. Vigencia 

Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de la firma de los 

mismos, por parte del  Titular de esta Cartera de Estado. 

 

 

San Salvador a los veintidós  días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

Dr. Francisco José Alabí Montoya 

Ministro de Salud Ad honorem 
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